RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006316, Ent. N° 4137/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Canelones  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa Nº LI 2012-20 para la adquisición de conductores y accesorios para las nuevas instalaciones de alumbrado de la Comuna Canaria en todo el Departamento;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución  Nº 13/04764 de fecha 09.09.13 el Intendente adjudicó la citada contratación a las empresas     “FIVISA” (los Ítem 5, 8 y 9) por un total de U$S 4.756,42 (impuestos incluidos) y a la empresa Nerol S.A. (los Ítem 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 10) por un total de U$S441.112,35;

 2) que en Sesión de fecha 16.10.13 este Tribunal  observó el gasto en virtud de que la causal de excepción invocada, conforme con el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, está prevista para probadas razones de urgencia no previsibles, o cuando no sea posible la licitación o su realización resienta seriamente el servicio, circunstancias que no fueron debidamente justificadas de conformidad con lo previsto por el Artículo 50 del TOCAF;
 3) que por Resolución Nº 14/00329 el Intendente dejó sin efecto lo adjudicado a la empresa Nerol S.A. y adjudicó los Ítem 1, 2, 3, 6, 7 y 10 del Llamado a FIVISA;
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.03.14, observó el gasto por U$S 472.518,63, emergente de la nueva adjudicación, en virtud de considerar que la misma se da en el marco de un gasto observado, por razones de legalidad insubsanables;
 5) que en esta oportunidad, el Ordenador por Resolución 14/02332 reitera el gasto relacionado en el Resultando anterior, argumentando que se trata de un gasto indispensable a fin de cumplir con los compromisos asumidos en el cronograma de obras que se realizan en el Departamento;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que en la especie, en la Resolución de reiteración  no se hace referencia a las circunstancias que dieron lugar a la observación del gasto;
 3) que se mantienen incambiadas las circunstancias de legalidad que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y a los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada con fecha 19 de marzo de 2014;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones y;

3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada.
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